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Medellín, ocho de febrero de dos mil veintidós 

 

IMPEDIMENTO 

 

 

El 19 de enero de 2020 se recibió el impedimento presentado por el Doctor 

Rafael Antonio Matos Rodelo como Juez Quinto Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín para conocer el proceso de la referencia; el Juez que 

le sigue en turno no admitió las razones esgrimidas y lo remitió a esta 

Corporación. 

 

Sería del caso entrar a determinar si están dadas las causales alegadas, pero 

se advierte que en este Magistrado concurren circunstancias que deben 

ponerse de presente para no viciar la imparcialidad del trámite, lo anterior 

debido a que actualmente funjo como docente de catedra en la Universidad 

de Medellín, soy amigo y compañero docente del Doctor José María 

Berdugo Garavito. 

 

Situación que encuadra en la causal de impedimento dispuesta en el 

numeral 10 del artículo 141 del CGP; el hecho de ser docente de catedra y 

tener un contrato laboral vigente con la Universidad me asigna la condición 

de acreedor por los salarios y prestaciones sociales derivados de los 

servicios prestados. 
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En consecuencia, por intermedio de la Secretaría, remítase el expediente al 

Magistrado que sigue en turno, Dr. LUIS ENRIQUE GIL MARÍN, para 

que decida sobre el particular. 

 

NOTÍFIQUESE ELECTRÓNICAMENTE Y CÚMPLASE. 

 

      
 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTINEZ 

Magistrado 


